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PROGRAMA LLLP-ERASMUS

CONVOCATORIA ESPECIFICA PARA LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES DE LA UCM
CURSO 2008-2009
1.- PLAZAS CONVOCADAS:
*  

 FORMTEXT 
La Facultad de Educación hace pública su Convocatoria específica en la que consta su relación de plazas, provisionales y pendientes de aprobación por la Comisión, correspondientes al curso académico 2008-2009, para la realización de estudios en las distintas Universidades de la Unión Europea con las que mantiene Acuerdos SOCRATES/ERASMUS.

Relación de nº de plazas, destinos y duración de estancia:

* Las plazas son provisionales
	PLAZAS QUE PUEDEN SOLICITAR TODOS LOS ESTUDIANTES DE LA FACULTAD


	Código de universidad
	Nombre del centro
	Nº de plazas
	Idioma y nivel
	Meses
	Equivalencia de estudios

	AT-Wien 09
	Pädagogische Academia des Bundes in Wien (No Educación Social)
	1
	AL – ING

B1
	4
	-Licenciatura: 20-22 créditos

(Practicum + 2 asignaturas OPT o LC)

-Magisterio: Practicum

	BG-Sofía 02
	New Bulgarian University (No Educación Social)
	1
	ING

B1
	6
	-Licenciatura: 30 créditos

(Practicum + 2 asignaturas OPT o LC)

-Magisterio: Practicum

	CH-Zurich 18
	Pädagogische Hochschule Zurich (No Educación Social)
	2
	AL – ING

B1
	5
	-Licenciatura: 20-22 créditos

(Practicum + 2 asignaturas OPT o LC)

-Magisterio: Practicum

	DE-Freibur 02
	Pädagogische Hochschule Freiburg im Breisgau (No Educación Social)
	1
	AL – ING

B1
	5
	-Licenciatura 5º de Pedagogía: 20-22 créditos (Practicum + 2 asignaturas OPT o LC)

-Magisterio: Practicum

	GR-Athine 01
	Étnico kai Kapodistriako Panepistimio Athinon
	1
	ING

B1
	9
	-Licenciatura 5º de Pedagogía: 20-22 créditos (Practicum + 2 asignaturas OPT o LC)

-Magisterio: Practicum

	HU-Budape 10
	Karoli Gaspar Reformed University
	2
	ING

B1
	4
	-Licenciatura 5º de Pedagogía: 20-22 créditos (Practicum + 2 asignaturas OPT o LC)

-Magisterio: Practicum

	IT-Roma 16
	Università degli Studi di Roma Trè
	2
	IT

B1
	5
	-Licenciatura: 20-22 créditos (Practicum + 2 asignaturas OPT o LC)

-Magisterio: Practicum

	LV-Rezekned 02
	Rezeknes Augstskola
	1
	ING

B1
	4
	

	NO-Oslo 23
	Oslo College
	2
	ING

B1
	4
	

	PL-Warsaw 01
	Warsaw University
	1
	ING

B1
	5
	

	PLAZAS PARA ESTUDIANTES DE PEDAGOGÍA Y PSICOPEDAGOGÍA


	Código de universidad
	Nombre del centro
	Nº de plazas
	Idioma y nivel
	Meses
	Equivalencia de estudios

	CH-Geneve 01
	Université de Geneve
	1
	FR

B1
	9
	3º,4º y 5º de Pedagogía.

2º de Psicopedagogía.

Curso completo o Practicum

	CZ-Praha 07
	Charles University in Prague
	2
	ING

B1
	4
	4º y 5º de Pedagogía.

1º y 2º de Psicopedagogía.

20-22 créditos o Practicum

	DE-Berlin 13
	Humboldt Universität zu Berlin
	1
	AL B1

+ examen on-line
	10
	4º y 5º de Pedagogía.

1º y 2º de Psicopedagogía.

20-22 créditos o Practicum

	DE-Bielefe 01
	Universität Bielefeld
	1
	AL 
B1
	6
	Por confirmar

	FI-Helsink 01
	University of Helsinki
	3
	ING

B1
	5
	4º y 5º de Pedagogía.

1º y 2º de Psicopedagogía.

Equivalencia de acuerdo a la oferta anual de asignaturas en inglés

	FI-Joensuu 01
	University of Joensuu
	2
	ING

B1
	5
	3º, 4º y 5º de Pedagogía.

2º y 3º de Psicopedagogía.

20-22 créditos (asignaturas OPT o LC)

No Practicum

	FI-Jyvasky 01
	University of Jyväskylä
	2
	ING

B1
	6
	

	IT-Macerat 01
	Università degli Studi di Macerata
	2
	IT 
B1
	4
	Asignaturas. Por confirmar

	IT-Milano 16
	Università degli Studi di Milano-Bicocca
	3
	IT

B1
	6
	3º Educación Social.

Curso complete o Practicum

	IT- Udine 01
	Università degli Studi di Udine
	2
	IT 
B1
	6
	Asignaturas. Por confirmar

	FR-Bordeau 02
	Université de Bordeaux II
	1
	FR

B1
	4
	3º, 4º y 5º de Pedagogía.

1º y 2º de Psicopedagogía.

20-22 créditos o Practicum

	FR-Paris 08
	Université de Vincennes-Saint Denis (Paris VIII)
	1
	FR

B1
	6
	

	FR-Strasbo 01 
	Université Louis Pasteur (Strasbourg I)
	1
	FR

B1
	6
	

	IT-Firenze 01
	Università degli Studi di Firenze (También Educación Social)
	2
	IT

B1
	6
	3º, 4º y 5º de Pedagogía.

4º y 5º de Psicopedagogía.

3º de Educación Social.

30 créditos en un semestre (asignaturas OPT o LC) o curso completo.

No Practicum

	IT-Padova 01
	Università degli Studi di Padova
	2
	IT

B1
	9
	4º Pedagogía Escolar o Social: curso completo.

5º Pedagogía Escolar o Social: 20-22 créditos (asignaturas OPT o LC) o Practicum

	IT-Siena 01


	Università degli Studi di Siena
	2
	IT

B1
	5
	3º, 4º y 5º de Pedagogía.

4º y 5º de Psicopedagogía.

3º de Educación Social.

20-22 créditos o Practicum

	IT-Urbino 01


	Università degli Studi di Urbino
	1
	IT

B1
	5
	

	NO-Oslo 01
	University of Oslo
	2
	ING

B1
	5
	3º, 4º y 5º de Pedagogía.

4º y 5º de Psicopedagogía.

3º de Educación Social

20-22 créditos, según las materias que oferten.

	PT-Coimbra 01
	Universidade de Coimbra
	1
	PORT

B1
	9
	4º de Pedagogía Social: curso completo.

5º de Pedagogía Social: 20-22 créditos (asignaturas OPT o LC) o Practicum

	PT-Lisboa 02
	Universidade de Lisboa
	2
	PORT

B1
	6
	3º, 4º y 5º de Pedagogía.

4º y 5º de Psicopedagogía.

30 créditos en un semestre (asignaturas OPT o LC) o curso completo (asignaturas  OB, OPT o LC y/o Practicum)

	SE-Malmo 01
	Malmö Högskola (No Educación Social ni Pedagogía Social)
	2
	ING

B1
	6
	3º, 4º y 5º de Pedagogía.

4º y 5º de Psicopedagogía.

Practicum

	SE-Orebro 01
	University College of Örebro
	2
	ING

B1
	5
	3º, 4º y 5º de Pedagogía.

4º y 5º de Psicopedagogía.

Practicum

	SL-Ljubljan 01
	Univerza V Ljubljani
	1
	ING

B1
	4
	3º, 4º y 5º de Pedagogía.

4º y 5º de Psicopedagogía.

Practicum

	PLAZAS PARA ESTUDIANTES DE EDUCACIÓN SOCIAL


	Código de universidad
	Nombre del centro
	Nº de plazas
	Idioma y nivel
	Meses
	Equivalencia de estudios

	BE-Brussel 46
	Erasmushogeschool Brussel
	2
	ING

B1
	4
	3º Educación Social.

Practicum

	CH-Geneve 07
	Institut d’Etudes Sociales IES – École Supérieure de Travail Social
	1
	FR

B1
	4
	3º Educación Social.

Practicum

	DE-Darmsta 02
	Hochschule Darmstadt-University of Applied Sciences
	1
	AL – ING

B1
	4
	

	FR-Strasbo 30
	École Supérieure d’Educateurs Specialises
	1
	FR

B1
	4
	

	PT-Porto 07
	Universidade Portugalense Infante D. Enrique (También Pedagogía Social)
	1
	PORT

B1
	4
	3º Educación Social.

Practicum

	PLAZAS PARA ESTUDIANTES DE MAGISTERIO


	Código de universidad
	Nombre del centro
	Nº de plazas
	Idioma y nivel
	Meses
	Equivalencia de estudios

	AT-Krems 01
	Pädagogische Akademie der Diozese Sankt Polten
	1
	AL – ING

B1
	4
	Practicum

	AT-Linz 03
	Pädagosgiche Akademie des Bundes in Oberosterreich
	1
	AL – ING

B1
	4
	Practicum

	BE-Bruxel 83
	Haute École Francisco Ferrer
	2
	FR

B1
	10
	3er curso completo o Practicum

	CY-Nicosia 01
	University of Cyprus
	1
	ING

B1
	5
	Practicum

	DK-Skovlun 02
	Kovenhavns dag og Aftenseminarium
	3
	ING

B1
	4
	Practicum

	DK-Hadersl 02
	CVU Sonderjyland
	2
	ING

B1
	6
	Practicum

	FR- Cergy 07
	Université de Cergy-Pontoise
	3
	FR

B1
	4
	3er curso completo, especialidad L.E. Francés, Infantil y Primaria o Practicum

	FR- Limoges 06
	Institut Universitaire de Formation des Maitres de L’Academie de Limoges
	2
	FR 

B1
	4
	Practicum

	FR-Toulous 19
	I.U.F.M. de l’Academie de Toulouse
	1
	FR

B1
	6
	3er curso completo, especialidad de L.E. Francés, Infantil o Primaria o Practicum

	GB-London 17
	King´s College London (University of London)
	3
	ING

B1
	5
	Practicum

	GR- Kritis 01
	Panepistimio Kritis
	2
	ING

B1
	4
	Practicum

	GR- Thessal 01
	Aristoteleio Panepistimio Thessalonikis
	2
	ING

B1
	4
	Practicum

	Código de universidad
	Nombre del centro
	Nº de plazas
	Idioma y nivel
	Meses
	Equivalencia de estudios

	HU-Kecskem 02
	Teacher Training Faculty College of Kecskemét (Sólo Educación Musical)
	2
	ING

B1
	4
	Practicum

	HU-Nyírgy 04
	College of Nyírgyháza (Sólo Educación Física) 
	1
	ING

B1
	4
	Practicum

	IS-Reykjav 02
	Iceland University of Education
	2
	ING

B1
	4
	Practicum

	IE-Limeric 04
	Mary Inmaculate College (Sólo Lengua Extranjera Inglés)
	2
	ING

B1
	6
	3er curso, primer cuatrimestre

	IT-Milano 01
	Università degli Studi di Milano
	2
	IT

B1
	5
	Practicum

	IT-Aosta 02
	Università Della Valle d’Aosta
	2
	IT-FR

B1
	4
	Magisterio o Educación Social: Practicum

	LT-Siaulia 01 
	Siauliai University
	1
	ING

B1
	4
	Practicum

	NL-Utrecht 27
	Marnix Academie
	1
	ING 

B1
	4
	Magisterio Lengua Inglesa, Infantil y Primaria.

No Practicum

	NO-Nesna 01
	Nesna University College
	2
	ING

B1
	4
	Practicum

	PL-Krakow 05
	Academia Pedagogiczna W Krakowie
	1
	ING

B1
	4
	Practicum

	PL.Warsaw 12
	The Jósef Pilsudski Academy of Phisical Education in Warsaw (Sólo Educación Física)
	1
	ING

B1
	4
	Practicum

	PT-Beja 01
	Instituto Politécnico de Beja
	1
	PORT

B1
	4
	3er curso, primer cuatrimestre o Practicum

	PT-Braganc 01
	Instituto Politécnico de Bragança
	2
	PORT

B1
	4
	3er curso, primer cuatrimestre o Practicum

	SE-Gavle 01
	University of Gävle (Sólo Educación Infantil)
	2
	ING

B1
	4
	Practicum

	PLAZAS POR CONFIRMAR


	SK- Bratisl 02
	Comenius University in Bratislava
	1
	ING

B1
	6
	

	PT- Porto 02
	Universidade do Porto
	4
	PT

B1
	9
	


2. Plazo de presentación de solicitudes y documentación: Según lo dispuesto en la Convocatoria General LLLP-ERASMUS:  Del 1 de diciembre de 2007 al 3 de enero de 2008.
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3.- REQUISITOS:

a) Generales:

1- Estar matriculado en la Facultad de Educación

 FORMTEXT 
  de la Universidad Complutense de Madrid en el curso 2007/2008 en estudios conducentes a la obtención de un Título Oficial.

2- Tener nacionalidad española o de un país miembro de la Unión Europea, países de la AELC (Noruega, Islandia, Liechtenstein) y Turquía, o tener el estatuto de residente permanente, apátrida o refugiado en España.

3- Estar matriculado en segundo curso o posteriores teniendo superados en el momento de la solicitud al menos el 80% de los créditos de primer curso 
b) Particulares: Las asignaturas suspensas en la Facultad de Educación o matriculadas en más de una convocatoria no serán consideradas a efectos de equivalencia.
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4.- DOCUMENTACION NECESARIA PARA LA SOLICITUD
a) Documentación general:

1. Impreso de Solicitud de Plaza SOCRATES/ERASMUS.  Se cumplimentará “on line” en la siguiente página web: http://www.ucm.es/info/descargas?solicitud . Una vez cumplimentado y enviado “on-line”, se imprimirá, se firmará y se entregará junto con el resto de la documentación (Ver punto 4 de esta convocatoria)
2. Fotocopia DNI o pasaporte en vigor.

3. En caso de alegar estatuto de residente permanente, deberá presentarse certificación expedida por la policía que acredite al menos 5 años de permanencia continuada en España en la fecha de la solicitud.

4. 1 fotografía tamaño carnet con el nombre y apellidos escritos al dorso.

5. Currículum Vitae con todos los méritos no comprendidos en el Expediente académico incluyendo fotocopias acreditativas de los diplomas, cursos o experiencia profesional mencionadas en el mismo

6. En su caso, fotocopia del Título Oficial de Idioma que exima de prueba de nivel de acuerdo con lo establecido en el punto 6 de la parte II esta convocatoria. El interesado deberá poner a disposición del coordinador de Centro el documento original para su cotejo.
Nota importante: La Oficina ERASMUS o el coordinador ERAMUS de Centro solicitará internamente a la Secretaría de Alumnos los Certificados de Expediente Académico de los solicitantes una vez concluido el plazo de solicitud.

b) Documentación específica:  No se requiere. 
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5.- LUGAR DE PRESENTACION DE SOLICITUDES  Y DOCUMENTACION:
Lugar: Durante el plazo de solicitud,  existirán dos opciones:



 FORMTEXT 
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- Del 1 al 21 de diciembre

 FORMTEXT 

, en el Registro de la Facultad de Educación.

         - Durante todo el plazo de solicitud, en el Registro General de la UCM (RECTORADO).
En ambos casos, se dirigirá a la atención del Vicedecanato de Relaciones Internacionales de la Facultad de Educación
.

6.- PROCEDIMIENTO Y RESOLUCION: RELACION DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS, VALORACION DE SOLICITUDES Y SELECCION DE BECARIOS/AS:

a) Relación de Admitidos y Excluidos: Una vez terminado el plazo de Convocatoria, se publicará en los tablones de anuncios de la Oficina Erasmus de la facultad, en la web de la facultad (www.ucm.es/centros/webs/fedu) y en 

 FORMTEXT 
http://www.ucm.es/info/erasmuse/

 FORMTEXT 
 

 FORMTEXT 
  la Relación de Admitidos y Excluidos, y se concederá un plazo de 10 días para subsanar errores y aportar la documentación que falte. Una vez transcurrido dicho plazo, quedarán definitivamente excluidos aquellos estudiantes que no hayan subsanado los errores o falta de documentación reseñados en la Lista Provisional. El hecho de que un estudiante aparezca en la Relación de Admitidos no implica que haya obtenido la beca, o la tenga reservada, sino que toda su documentación está completa y por ello cumple las condiciones necesarias para poder optar a una plaza.

b) Valoración de Solicitudes: Se realizará en base a la prueba de idiomas, al expediente académico y al curriculum vitae de cada solicitante.     
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c) Adjudicación Provisional de Plazas: La Relación de Adjudicación Provisional de Plazas 2008/2009 se publicará en los tablones de anuncios de la Oficina Erasmus de la facultad, en la web de la facultad (www.ucm.es/centros/webs/fedu) y en 

 FORMTEXT 
http://www.ucm.es/info/erasmuse/

 FORMTEXT 
 

 FORMTEXT 
  en el plazo fijado en esta Convocatoria específica. Los seleccionados deberán dar su confirmación por escrito en los 10 días hábiles siguientes, cumplimentando el correspondiente Impreso de Aceptación de Plaza que se les facilitará en la Oficina Erasmus de la Facultad (despacho 0507)
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 FORMTEXT 
 . La falta de dicha Aceptación expresa por parte del estudiante será considerada como renuncia a la plaza concedida provisionalmente.

Nota importante: La adquisición del derecho a la plaza queda sujeta a la aceptación del estudiante por parte de la universidad extranjera.

7.- PRUEBA DE IDIOMA:
7.1 Número de idiomas solicitados: El estudiante podrá optar en su solicitud a un máximo de 2 idiomas correspondientes a la lengua de estudio de las universidades de destino que solicite: según consta en la relación de plazas.
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7.2 Correspondencia entre los idiomas solicitados y la lengua de estudio de las universidades de destino: La prueba de nivel de idioma correspondiente al idioma de estudio de la universidad que se solicita será obligatoria para todos los interesados, excepto en los casos en que el estudiante acredite debidamente estar en posesión de los Títulos Oficiales de idiomas que se especifican en el epígrafe siguiente de acuerdo con los niveles del Marco común europeo de referencia para la enseñanza de las lenguas emitido por el Consejo de Europa y que corresponden al nivel B2 ALTE (Level 3) y asimilados (EOI, CSIM, TOELF, Istituto Italiano di Cultura, etc) 

7.3 Exención de prueba de nivel de idioma: Para alumnos que acrediten estar en posesión como mínimo de: 

Alemán: Zertificat Deutsch für den Beruf. Goethe Institut

Francés: Diplôme d’Etudes en Langue Française DELF (second degré) Ministère de l’Education Nationale / Diplôme de Langue Française (DL). Alliance Française

Inglés: First Certificate in English (FCE) Cambridge / ESOL 7+8. Trinity / ISE II. Trinity/ ESOL 6. Pitman / ELSA 6. London Chamber of Commerce & Industry Examination Board / Se asimila a este nivel de la tabla ALTE el nivel 213 TOELF

Italiano: Certificato de Conoscenza della lingua Italiana, livello 3 (CELI 3). Univ. Stranieri Perugia / Italiano Fondamentale (PLIDA B2). Livello progresso. Asoc. Dante Aligheri Firenze / Se asimila a este nivel de la tabla ALTE el Certificato dell Corso Superiore I del Istituto Italiano di Cultura

Portugués: Diploma Intermédio de Português Lingua Estrangeira. DIPLE. Ministério da Educaçao.

Certificados de la Escuela Oficial de Idiomas (para todas las lenguas antes citadas): Se considerarán exentos los estudiantes que como mínimo posean, además del Certificado de Ciclo Elemental, el 4º año aprobado en el idioma en cuestión

Certificados del CSIM (Centro Superior de Idiomas Modernos de la UCM) para todas las lenguas antes citadas: Se considerarán exentos los estudiantes que como mínimo posean el Certificado que acredite haber aprobado el curso del nivel B2 en el idioma en cuestión

Bachillerato oficial del país al que corresponde el idioma objeto de la prueba: Se considerarán exentos los estudiantes que lo acrediten
Otros Certificados: Consultar con el CSIM a través de la Oficina ERASMUS
7.4 IMPORTANTE: El hecho de estar exento de prueba de nivel de idioma en virtud de la presentación de un Título Oficial no supone la posibilidad de realizar la prueba en un tercer idioma.

7.5 Antigüedad de los Títulos de idioma: La fecha de obtención de los mismos no podrá exceder los tres años anteriores a la solicitud

7.6 Nivel de idioma requerido: Cada Centro informará sobre el nivel de idioma que requiere para sus estudiantes. También dará un valor numérico al título de idioma presentado para la exención de la prueba de nivel de idioma en el caso de que sea preciso para su procedimiento específico de selección. El nivel de idioma solicitado es el B1, excepto para aquellos centros que exigen sus propios niveles, como consta en el apartado de relación de plazas.
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7.7 Las pruebas de nivel de idioma serán gratuitas para los alumnos (máximo dos idiomas). No obstante, una vez el estudiante haya solicitado una o dos pruebas de idioma, estará obligado a presentarse a las mismas, salvo que comunique por escrito a su coordinador ERASMUS su desistimiento de esa opción de idioma al menos una semana antes de la prueba
7.8 La no presentación sin causa justificada o sin desistimiento por escrito del estudiante hasta la semana anterior a la realización de las pruebas de nivel que el estudiante haya solicitado, dará lugar a una doble sanción:

1. Sanción de adjudicación de plaza ERASMUS: El estudiante no podrá obtener plaza en ningún idioma en esta Convocatoria ERASMUS.

2. Sanción económica: El estudiante deberá abonar al CSIM el importe de la prueba de nivel no realizada

En el caso de que el estudiante pueda justificar su no presentación a la prueba por causa de fuerza mayor, deberá comunicarlo y acreditarlo ante su coordinador ERASMUS a la mayor brevedad y éste solicitará al CSIM nueva fecha para la prueba de nivel de este estudiante.

7.9 La organización, realización y valoración de las pruebas de nivel de idioma corresponderá al Centro Superior de Idiomas Modernos de la Universidad Complutense de Madrid. Las pruebas de idioma se realizarán una vez concluido el plazo de solicitud, en los lugares, fechas y horas siguientes, según lo dispuesto en la Convocatoria General:
FRANCÉS: Facultad de Educación, Aula Magna, Salón de Grados y Sala 0602. Viernes 18 de enero. De 15 a 20.30 horas.

PORTUGUÉS: Facultad de Derecho, Aula Magna. Viernes 18 de enero. De 8.30 a 14 horas.

INGLÉS: Facultad de Geografía e Historia, Aula B 012.
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 Sábado 26 de enero. De 8.30 a 14 horas.
ALEMÁN: Facultad de Matemáticas. Aulas B 06, B 08 Y B 13. Viernes 1 de febrero. De 15 a 21 horas.
ITALIANO: Facultad de Matemáticas. Aulas S 106, B 04 Y B 05. Viernes 1 de febrero. De 15 A 21 horas.  
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7.10 La prueba de nivel de idioma tendrá cuatro partes, todas obligatorias para su valoración, que deberán ser realizadas en un máximo de 2 horas, (excepto en algunas convocatorias en las que el gran número de alumnos puede requerir una hora más para la entrevista oral). Son las siguientes:

1. comprensión lectora. El alumno leerá uno o dos textos y contestará a tres grupos de preguntas. 

2. comprensión auditiva. El alumno escuchará una conferencia de un máximo de 10 minutos de la que tomará apuntes para contestar a otros tres bloques de preguntas.

3. expresión escrita. El alumno escribirá sobre uno de los dos temas que se le presenten, con un máximo de 150 palabras.

4. expresión oral. El alumno contestará a una serie de preguntas sobre diversos temas que se le presenten en forma de fotografía.

* Los alumnos deberán presentarse a la prueba 15 minutos antes provistos de su DNI. Si llegaran tarde correrían el riesgo de empeorar sus resultados puesto que las pruebas están diseñadas para realizarse en tiempos muy concretos.

* Es imprescindible realizar las cuatro partes de la prueba. Si un alumno se marcha sin haber hecho la entrevista, figurará como No Presentado para la totalidad de la prueba, lo que dará lugar a las mismas sanciones que las previstas en el apartado 6.8 anterior

8.- PLAZAS SOBRANTES DENTRO DE LA CONVOCATORIA:
*En el caso en que un estudiante que haya presentado su solicitud en el plazo y forma previstas en la Convocatoria de su Centro, tras haberse presentado a dos pruebas de nivel de idioma, no haya podido obtener plaza en ninguna de las universidades que tienen como lengua de estudio aquellas de las que se ha examinado, el coordinador ERASMUS podrá conceder una plaza ERASMUS en una universidad de otra lengua de estudio a cambio del compromiso por escrito del estudiante de cursar y aprobar un curso intensivo de este idioma en un Centro oficial o en el CSIM antes de su partida

* Una vez realizado y aprobado ese curso intensivo, el estudiante deberá acreditarlo ante su Coordinador ERASMUS mediante el correspondiente certificado del Centro, sin lo cual se anularán todos los trámites realizados para su estancia en el extranjero, perdiendo todo derecho a una plaza ERASMUS.

9.- PERIODO DE ESTUDIOS: Ver lo indicado en la relación de plazas.
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10.- INFORMACION:
*  Reunión informativa ERASMUS:      
          - Lunes 3 de diciembre de 2007 a las 16.30 h. en la Sala de Grados.

          - Martes 4 de dicembre de 2007 a las 11.30 h. en la Sala de Grados.

* Todas las universidades colaboradoras publican su información en Internet (consultar http://www.ucm.es/dir/800.htm 
Esta convocatoria SOCRATES/ERASMUS se encuentra publicada en Internet: http://www.ucm.es/centros/webs/fedu/
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11.- GUIA-ANEXO COMPLEMENTARIA A LA CONVOCATORIA: Se facilitará al estudiante junto con la misma. Su contenido será igualmente de obligado cumplimiento. Incluye información sobre: Objetivos del programa, Derechos y Obligaciones de los Estudiantes ERASMUS, Dotación Económica, Alojamiento en el extranjero, Matrícula en la UCM, Equivalencia de Estudios y Reconocimiento Académico, Guía de trámites a realizar antes, durante y después de la estancia ERASMUS, Observaciones de interés y Tabla Comparativa de Niveles de Idioma.

12.- CALENDARIO:

* Convocatoria específica y plazo de presentación de solicitudes (ver punto 2 de esta convocatoria): Del 1 de dicembre de 2007 al 3 de enero de 2008.
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* Pruebas de nivel de idioma: Ver el apartado 7.9 de la presente convocatoria.
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* Publicación de Relación Provisional de Adjudicación de Plazas: 27 de febrero de 2008
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* Confirmación por parte del alumno: En un plazo de 10 días hábiles a partir de la publicación de la Relación Provisional de Adjudicación de Plazas. 

* Publicación de Relación Definitiva de Adjudicación de Becas 12 de marzo de 2008
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* Convocatoria Becas ERASMUS – Fundación Caja Madrid: Abril 2008
* Convocatoria Ayudas Comunidad de Madrid: Citamos como referencia la del curso anterior que tuvo lugar en Junio 2007 

En Madrid, a 1 de diciembre de 2007
Firmado:Santiago Ortigosa López
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Coordinador/a ERASMUS de la Facultad de Educación.
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